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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO DE 15 

DE MARZO DE 2011 

MIGUEL LLORENTE GONZALVO

Notario

Revocación unilateral del poder conferido por ambos  administradores mancomunados al 
representante físico de uno de ellos. Eficacia, notificación, caducidad del cargo de 
administrador.
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El supuesto de hecho se refiere a grandes rasgos a un poder general que fue 
conferido por los dos administradores mancomunados de un SRL, persona física 
y persona jurídica respectivamente, al representante físico de la segunda, y su 
posterior revocación unilateral por el administrador persona física. También se 
analizan otras cuestiones, como la caducidad del cargo de uno de los administra-
dores, la ratificación por el administrador con cargo caducado de la revocación 
antes efectuada y el acceso al Registro Mercantil de dicha ratificación.

La peculiaridad del supuesto que vamos a analizar radica en primer lugar en 
si la revocación debe hacerse o no en escritura pública necesariamente para que 
acceda al Registro Mercantil y quién debe hacerlo; y en segundo, si es admisible 
que un poder general concedido por ambos administradores mancomunadamente 
pueda ser revocado posteriormente por la voluntad de uno solo de ellos o si es 
necesaria la voluntad concurrente de ambos administradores. Por último, si afec-
ta en algo a la disyuntiva anterior el hecho de que coincida en la misma persona 
la condición de apoderado con la de representante físico del administrador perso-
na jurídica, amén de los efectos de la caducidad del cargo antes mencionada.

Vista en líneas generales la temática de la resolución analizaremos la posición 
de los distintos operadores jurídicos ante el supuesto planteado:

—  El registrador mercantil califica negativamente la escritura aduciendo 
varios defectos, entre ellos que la revocación del poder general debe ser 
otorgada por ambos administradores mancomunados conjuntamente y no 
por uno solo de ellos. Apoya el registrador la tesis de que la pretendida 
revocación por sólo el administrador mancomunado persona física sería 
un acto incompleto y por ello ineficaz si no concurre la voluntad del otro 
administrador mancomunado, según la interpretación del artículo 1259 
CC. Considera además que las facultades concedidas en virtud del apo-
deramiento las ejerce individualmente y no en representación de la 
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persona jurídica administradora que le había designado. Y por último y 
no menos importante, entiende que en el momento del otorgamiento de 
la escritura pública calificada el administrador mancomunado tenía el 
cargo caducado, por lo que no estaba legitimado para otorgarla y no 
puede ser inscrita. La fecha del documento público y la vigencia del 
cargo es relevante a efectos de calcular la legitimación del otorgante. 
Además discute el valor del burofax a efectos revocatorios y su relación 
con el Registro Mercantil.

—  El recurrente, en cambio, considera que el poder general otorgado por 
ambos administradores mancomunados puede ser revocado por uno solo 
de ellos, ya que de lo contrario se convertiría de facto en irrevocable si no 
concurre la anuencia del otro coadministrador, que en este caso estaría 
representado por el mismo apoderado. 

Entiende también que la revocación de poder no es más que una declaración 
unilateral y recepticia, de tal manera que acreditado que el poderdante realizó la 
declaración de voluntad y que ésta llegó a conocimiento del apoderado, cualquier 
actuación de éste fundada en el apoderamiento suplanta la representatividad del 
órgano de representación y abuso de poder anteriormente conferido.

De esta forma, entiende el recurrente que recepticio equivale a que la decla-
ración de voluntad llegue a conocimiento del apoderado, pero no exige el Dere-
cho que la revocación se haga necesariamente en documento público, sino que 
con los burofax debe quedar revocada la representación atribuida mientras que la 
elevación a público de esta revocación es sólo a efectos de que pueda acceder al 
Registro Mercantil.

Añade el recurrente que la Sociedad Estatal de Correos está legitimada para 
certificar el contenido y la fecha de entrega del burofax, por lo que la constancia 
notarial de dicha revocación vía burofax debería ser, opina, suficiente para acce-
der al Registro, al igual que la elevación a público del documento privado de 
compraventa, y que por ello el que se eleve a público después de caducado el 
cargo de coadministrador en nada debiera entorpecer tanto la revocación misma 
como el acceso de la escritura pública calificada al Registro Mercantil.

COMENTARIO

Planteado el supuesto de hecho y siguiendo el iter jurídico creo que pueden 
analizarse las siguientes cuestiones principales:

1.ª Revocación de un poder hecha por uno sólo de los administradores man-
comunados.
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Aunque la RDGRN toca este punto en el último lugar, creo conveniente ana-
lizarlo primero, ya que depende de la respuesta que demos, entonces podremos 
entrar a valorar las demás cuestiones.

Respecto a la controversia de si un solo administrador mancomunado puede 
revocar el poder general que los dos administradores otorgaron conjuntamente al 
representante persona física de uno de ellos, cabe contemplar tres posibilidades:

a)  La que considera que el poder no puede ser revocado por uno solo de los 
administradores mancomunados. Se dice entonces que, si el poder fue 
concedido por unanimidad, entonces su revocación también debe hacerse 
de forma conjunta por ambos administradores mancomunados, cuya 
voluntad común y coincidente conforma la del órgano de administración. 
Contra esta tesis puede decirse que la mera discrepancia de uno solo de 
los administradores mancomunados impediría la revocación del poder, 
por lo que de algún modo podría quedar secuestrada la posibilidad de 
revocación y que el poder se convierta de facto en irrevocable durante la 
vigencia del cargo de los administradores.

b)  La postura de la RDGRN analizada, que considera que en este caso sí 
puede ser revocado el poder, ya que al coincidir en la misma persona la 
cualidad de apoderado de la sociedad y de representante físico del admi-
nistrador mancomunado persona jurídica existe un supuesto de autocon-
tratación que no puede ser salvada, puesto que quedaría en manos del 
mismo apoderado la decisión última de la subsistencia del poder. Admi-
tiendo el resultado de esta tesis, contra ella se puede decir que la revoca-
ción unilateral debe ser admitida no sólo en el caso en el que nos ocupa 
o en aquel en el que se le otorgue el poder general a favor de uno de los 
administradores mancomunados, sino también cuando se le confiere a un 
tercero. Esto nos lleva a analizar la última postura.

c)  La que permite que el poder general pueda ser revocado siempre por un 
solo administrador mancomunado, independientemente de a quién se le 
haya conferido el poder general. Y ello porque consideramos que la esen-
cia de la representación radica en la confianza y, por tanto, perdida la 
confianza, el poder puede ser libremente revocado. Es cierto que cuando 
se confirió el poder fue necesario la confianza común de ambos adminis-
tradores mancomunados en el apoderado, pero si uno de ellos pierde la 
confianza en el apoderado ya no hay confianza plena y, por tanto, debe 
poder ser revocada la representación voluntaria. Digamos que si el fun-
damento de la representación voluntaria se encuentra en este caso en la 
confianza común, no puede admitirse la subsistencia de un poder caren-
te de dicha confianza común. Todo ello teniendo en cuenta que el admi-
nistrador mancomunado que ha perdido la confianza quedaría res-
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ponsable frente la Junta general de la mala gestión que realizase el 
apoderado, si el otro coadministrador se negare a revocar y se exigiera 
unanimidad. Como último argumento podría mencionarse una interpre-
tación extensiva del artículo 1731 del CC, que recoge la responsabilidad 
solidaria de dos o más personas que nombran un mismo mandatario para 
un mismo negocio común. Salvando las distancias y sabiendo que en el 
caso que nos atañe el poderdante es la SRL y no los administradores, que 
sólo son órganos que generan la voluntad social, podríamos ver que la 
ratio del precepto es que, pese a que entre ellos rija la mancomunidad, 
responden solidariamente para todos los efectos del mandato. Por todos 
los efectos deben considerarse tanto los positivos como los negativos, 
siendo estos últimos no sólo los que perjudiquen al apoderado, sino aque-
llos que realizados por cuenta de los mandantes lesionen a terceros. Por 
ello, si se permite al mandante mancomunado (véanse artículos 1137, 
mancomunidad como regla general, y 1731 CC) que va a responder por 
el todo o solidariamente revocar de forma unilateral el mandato manco-
munado, ¿no ha de permitírsele también al coadministrador mancomuna-
do la revocación unilateral del poder general cuando pierde la confianza 
en el apoderado? Y todo ello cuando a la representación orgánica, como 
tertium genus que es, le son aplicables normas y principios de la repre-
sentación voluntaria.

2.ª Revocación hecha mediante burofax de un poder otorgado en escritura 
publica. 

Continuando por el segundo de los motivos impeditivos que se manifiestan en 
la calificación registral, la Dirección General entiende que deben ser confirmadas 
las razones invocadas por el registrador en su calificación, en tanto en cuanto 
exige que la revocación conste en escritura pública otorgada por el representante 
orgánico de la sociedad con cargo vigente.

Uno de los principios generales del sistema registral es el de la necesidad de 
titulación pública para la práctica de cualquier asiento en el Registro, salvo los 
casos expresamente exceptuados (cfr. artículos 18.1 del Código de Comercio y 5 
del Reglamento del Registro Mercantil), dada la especial trascendencia de los 
asientos registrales, que tienen alcance erga omnes, gozan de la presunción de 
exactitud y validez, y se hallan bajo la salvaguarda jurisdiccional (artículos 20 del 
Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil).

En aplicación concreta de tal principio, los artículos 94.1.5.º y 95.1 de dicho 
Reglamento exigen expresamente que la revocación de los poderes otorgados por 
la sociedad conste en escritura pública para su inscripción en el Registro. Y, como 
ha reiterado esta Dirección General en varias ocasiones, al corresponder por Ley 
la gestión y representación de la sociedad al órgano de administración (ar-
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tículo 209 de la Ley de Sociedades de Capital), es a este órgano al que compete 
otorgar las correspondientes escrituras de poder, o de revocación (cfr. Resolucio-
nes de 8 de febrero de 1975, 31 de octubre de 1989, 26 de febrero de 1991 y 1 de 
marzo de 1993).

En el presente caso, el otorgante de la escritura calificada, por la que ratifica 
una revocación que afirma realizada antes, reconoce que su cargo de administra-
dor estaba caducado en el momento del otorgamiento de la escritura (e interviene 
en nombre propio, según se expresa en dicha escritura, y no como administrador). 
Por ello, y habida cuenta de que también la elevación a instrumento público de 
acuerdos sociales preexistentes corresponde al representante orgánico con cargo 
vigente e inscrito o al apoderado —con facultades suficientes para ello y, en su 
caso, inscritas— (cfr. artículos 108 y 109 del Reglamento del Registro Mercantil), 
el defecto debe ser mantenido. Éste es el criterio defendido por la Dirección 
General en la presente resolución.

Partiendo de esta base, entiendo que a mi juicio deben distinguirse tres planos 
en esta cuestión: el sustantivo, el documental y el registral.

Así, desde un punto de vista sustantivo, debemos de tener en cuenta que lo 
que otorgan los administradores mancomunados es una escritura de poder por la 
que confiere representación voluntaria a un apoderado. Debemos aplicar las nor-
mas del mandato recogidas en el Código Civil, que son las que regulan esta mate-
ria con carácter general. Visto esto cabe preguntarse si un poder conferido en 
escritura pública debe o no revocarse necesariamente mediante otra escritura 
pública de revocación. Caben dos respuestas:

a)  Exigir que la revocación se realice en escritura pública: en apoyo de esta 
tesis cabría citar el artículo 1230 del CC, por el cual los documentos 
privados hechos para alterar lo pactado en escritura pública no producen 
efecto contra tercero; y también el artículo 1219 del CC, según el cual 
las escrituras hechas para desvirtuar otra escritura anterior entre los mis-
mos interesados sólo producirán efectos contra terceros cuando el con-
tenido de aquéllas hubiese sido anotado en el registro público competen-
te o al margen de la escritura matriz y del traslado o copia en cuya 
virtud hubiese procedido el tercero. En base a estos artículos podría 
pensarse que como la eficacia de la revocación del poder otorgado en 
escritura pública depende a su vez de su otorgamiento nueva escritura, 
entonces la revocación hecha simplemente mediante burofax no elimina 
de la esfera jurídica el efecto mismo de la escritura otorgada, esto es, la 
representación conferida. Además sería también necesario que la revo-
cación escriturada accediera al Registro Mercantil y se hiciera constar 
en la escritura matriz y en la copia autorizada que obra en poder del 
apoderado.
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b)  Permitir que la revocación no se haga en escritura pública: en este caso 
tendríamos que analizar más al detalle los artículos 1219 y 1230 del CC, 
puesto que en ambos habla de la eficacia «contra tercero» y no de la efi-
cacia en general del negocio jurídico o frente a todo tercero. Así hay que 
tener en cuenta cómo la regulación de la representación voluntaria está 
presidida por el principio de la protección de la apariencia y el tráfico 
jurídico. El objetivo es que no se perjudique a terceros al revocar la 
representación conferida, entendiendo por terceros aquellos que actúan 
de buena fe y con legítima confianza en el tráfico y no cualquier tercero. 
En pro de ello aplicamos aquí el concepto monista del tercero mercantil 
que proclama una parte sustancial de la doctrina y que considero oportu-
no trasladar en esta materia dada la ratio de los citados preceptos. Una 
muestra de ello es que el artículo 1734 del CC, por el que la revocación 
del mandato no puede perjudicar a los terceros si no se les ha hecho 
saber, por lo que lo que se está protegiendo con ello es la apariencia y a 
los terceros de buena fe.

De esta manera, tanto el artículo 1734 como el 1219 y 1230 a lo que se refie-
ren es a la protección de la apariencia y del tráfico jurídico, pero no a la represen-
tación voluntaria o declaración jurídica contenida en la escritura pública de poder. 
Así hay que tener en cuenta, por ejemplo, cómo el artículo 1732 del CC, sobre el 
mandato y aplicable a la representación voluntaria, establece unas causas de 
extinción de la relación jurídica representativa que se produce sin necesidad del 
otorgamiento de escritura pública de revocación de poder, tales como la muerte, 
incapacitación, declaración de prodigalidad, concurso o insolvencia del mandan-
te o del mandatario. La prueba de que se extingue la relación jurídica representa-
tiva es que el propio artículo 1738 del CC sólo otorga validez a los actos jurídicos 
realizados posteriormente a dicha extinción cuando el antiguo apoderado contra-
ta en uso de ese aparente poder con terceros de buena fe. Ya no hay representa-
ción voluntaria, pero ello no quiere decir que deba otorgarse escritura pública. 

Lo mismo puede predicarse del supuesto de renuncia del apoderado contem-
plado en el mismo artículo 1732 CC. Si el poder de representación es una decla-
ración de voluntad unilateral y recepticia emanada del poderdante que no obliga 
al apoderado a aceptarla, sino que sólo le legitima para actuar en nombre de 
aquél, entonces la renuncia por parte del apoderado puede hacerse sin necesidad 
del consentimiento del representado con sólo devolver la escritura del poder, pero 
sin necesidad de otorgar nueva escritura que deje sin efecto una declaración de 
voluntad que por otra parte no emitió el representante.

Como argumento añadido a los anteriores cabe decir que el artículo 1733 del 
CC permite al poderdante revocar el mandato (véase representación) a su volun-
tad y compeler al apoderado que devuelva el documento en que conste el manda-
to. Así que primero revoca extinguiendo la representación y luego compele a la 
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devolución, sin que parezca depender la extinción de la representación, pese a los 
artículos 1219 y 1230, del otorgamiento de nueva escritura de revocación.

Finalmente y en apoyo de esta tesis se puede argumentar que una cosa es la 
declaración jurídica y otra es la forma en la que ésta se plasma. De esta manera, 
la escritura pública sería una forma ad utilitatem, pero no la única (cabe mandato 
verbal, no lo olvidemos), y que por supuesto dicha forma no congela a la relación 
jurídica escriturada, que puede variar, como hemos visto, en forma y por causas 
extrañas a la forma documental pública.

Este último argumento nos puede servir de apoyo para analizar nuestro 
supuesto de hecho. Visto en profundidad el plano sustantivo de la relación jurídi-
ca representativa y admitido que puede ser revocada sin necesidad de otorgar 
escritura de revocación, entonces debemos pensar si la revocación puede hacerse 
vía burofax.

Considero que sí puede hacerse, ya que el burofax revocatorio cumple el requi-
sito fundamental de toda revocación, a saber, que es una declaración de voluntad 
unilateral y recepticia. Y esto último queda garantizado, pues debe tenerse en 
cuenta que el burofax, combinado con el servicio de acuse de recibo y copia certi-
ficada, es un medio que proporciona al remitente un justificante legal del envío, de 
la recepción y de la exacta reproducción de su contenido impreso o manuscrito; 
que la Ley General de Telecomunicaciones regula ese medio de comunicación, el 
cual acredita fehacientemente tales aspectos; y que la jurisprudencia menor lo ha 
venido admitiendo equiparándolo al acto de conciliación y a la carta remitida por 
conducto notarial (cita en este sentido la SAP de León de 8-2-2000 con ocasión de 
la resolución de un contrato de arrendamiento por falta de pago).

Por ello, en nuestro caso la representación voluntaria quedó extinguida duran-
te la vigencia del cargo del administrador mancomunado persona física y el apo-
derado actuaba ya como un falsus procurator. Sin embargo, queda el aspecto 
registral del problema: el acceso al Registro Mercantil de la revocación.

Pues respecto a esto hay que admitir, vistos los artículos 18 del CCom, 94.1 
y 95.1 del RRM, que para su inscripción en el Registro Mercantil la revocación 
debe constar en escritura pública, pero eso sí, sólo como requisito de acceso al 
Registro Mercantil, que dicho sea de paso tiene fuerza declarativa y no constitu-
tiva de la revocación misma (véase cómo los poderes especiales, otorgando repre-
sentación, no se registran, así como la figura del factor notorio.). Por ello, la 
revocación hecha en burofax necesita ser elevada a público para causar asiento en 
el Registro.

Por ello cabe preguntarse, ¿puede el recurrente elevar a público tal revoca-
ción?
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El recurrente dice que sí que puede, ya que de él emanó la revocación, y pone 
como ejemplo la elevación a público de una compraventa hecha en documento 
privado.

Sin embargo, debemos entender que no puede, pues los acuerdos de los órga-
nos sociales sólo pueden ser elevados a públicos por representante orgánico con 
cargo vigente e inscrito o al apoderado —con facultades suficientes para ello y, 
en su caso, inscritas— (cfr. artículos 108 y 109 RRM), y el cargo había caducado 
cuando se hizo la pretendida elevación a público. Esta elevación debe hacerse por 
aquellos que sean ahora los nuevos administradores de la sociedad. En el caso que 
no los hubiera, debería la Junta general nombrar otros, dándoles instrucciones 
para que así lo hicieran (sin poder la Junta elevar a público, pues es sólo órgano 
deliberante). Como última opción podría acudirse a los Tribunales solicitando que 
se declare que fue válidamente revocada la representación y que cause asiento tal 
sentencia en el Registro Mercantil. En este último caso sería una cuestión de 
prueba procesal, debiendo presentar el demandante el burofax revocatorio para 
llevar al ánimo del juez que la representación voluntaria conferida fue revocada 
durante la vigencia del cargo del administrador mancomunado revocante. No nos 
olvidemos de que en cualquiera de los tres casos debe compelerse al apoderado a 
la devolución de la escritura de poder (artículo 1733 CC), pues si no podría seguir 
vinculando a la sociedad frente a terceros de buena fe, ex artículo 21 CCom.
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